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a 
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E CON VIETA A LA SOLICITUD -  ZOTABE 
E ; 

Bos QUE LA SOCIEDAD 3 =- 
ESOLUTION ASSETE CORPORATION e 
ÍSE ENCUENTRA (REGISTRADA LA FICHA SA 726 DOC. 1047322 
SDESDE EL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS > 
G- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 
o 
Q 

3- QUE SUS SUSCRIPTORES SON: 
$ (o 1.) JOSE EUGENTO SILVA. .RITIER 
5 t 2 ') DIANETE IBABEL' MATOS DE OSPINO 

- QUE SUS DIRECTORES SON: 
1 ) OLGA CRISTINA ACOSTA 
Z ) ANA DE DIOS METIA 
3 ) DIANA ALEXANDRA ROJAS 

- QUE SUS, DIGNATARIOS SOM: 
PRESIDENTE : OLGA CRISTINA ACOSTA . 
TESORERO : DIANA ALEXANDRA ROJAS 
SECRETARIO ] : ANA DE DIOS MEJIA 
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REPUBLICA DE PANAMA 
REGISTRO PUBLICO DE PANAMA — 15 341098 

* 

oe 

REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTRA: 

  
  

s 

— QUE SU AGENTE RESIDENTE ES: DE ARAUJO € ASOCIADOS 

— DETALLE DEL CAPITAL: 
EL CAPITAL SOCIAL ES DE 10+000.00 DOLARES AMERICANOS» DIVIDIDO EN 
10,000 ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE 1.00 DOLAR CADA UNA. LAS ACCIONES 
SERAN EXPEDIDAS EN FORMA NOMINATIVA, , 

— QUE'SU DURACION ES PERPETUA A 
— QUE SU DOMICILIO ES PANAMA 
— QUE NO" CONSTA PODEK INSCRITO. 

HER IAIIIIOA DEN 6 III DE IIED REIR III III IRONIA MEME MIER IIIIERER 

— "QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NO.Z20522 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 
2006 DE LA NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA POR LA CUAL SE 
PROTOCOLIZA EL CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD, 'EN DONDE FE 

“RESUELVE LO SIGUIENTE: : 
LOS NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD SERAN. ADMINISTRADOR Y DIRIGIDOS POR LA JUNTA 
DIRECTIVA. CON SUJECION A LOS DISPUESTO EN LA LEY A LO QUE ESTIPULA ESTE 
PACTO SOCIAL: LA JUNTA DIRECTIVA TENDRA EL CONTROL ABSOLUTO Y LA 
DIRECCION PLENA DE LOS NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD Y A TAL EFECTO PODRA SIN 
LIMITACIÓN: 

"UNO: REPRESENTAR ALA COMPAÑIA EN TODAS EUB NEGOCIACIONES CON TERCEROS, 
POR MEDIO DE SU PRESIDENTE O EL, QUE HAGA LAS VECES. Y HACER CUANTO FUERE 
NECESARIO PARA LA REPRESENTACIÓN Y PARA LA DEFENSA DE LOS BIENES, 
HABERES.+. DERECHOS E. INTERESES DE LA COMPAÑIA, JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIALMENTE. : 

' NOMBRAR, FUNCIONARIOS, GERENTES, O REPRESENTANTES Y APODERADOS 
ARNERALES O ESPECIALES, TANTO EN LA REPUBLICA DE PANAMA COMO EN 

* CUALQUIER 'QTRO PATA. , 
TRES: ENATENAR» CEDER» TRASPASAR, RENUNCIAR: GRAVAR, HIPOTECAR Y 

' ARRENDAR PARCIALMENTE O EN SU TOTALIDAD LAS PROPIEDADES Y DERECHOS DE LA 
'COMRAÑIA. (ASI "COMO OTORGAR FIANZAS. LAS VACANTES QUE OCURRIEREN EN LA 
JUNTA DIRECTIVA SERAN LLENADAS. POR EL VOTO DE LA MAYORIA DE LOS 

¿DIRECTORES EN EJERCICIO. LAS SESIONES DE LOS DIRECTORES PODRAN 
ner CODADOT TA TA CORD TA ME ODAMAMA 1 PMOET, EXTRANMTERO. Y CUALQUIER 
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LOL DI PANA   

No. 341099 
e REMPTROPUBLICODERARA RS RESISTRORUDUOO DERIO: Talzvol 1 RUT LAI Ml RES STROPUBLICODEPANAMA REGISTROS JELICODEPANI AAA REGISTROPUBLICODEPANA NA REGIO Te 

E CONTINUACIÓN .. PRO = 

    

QUE MEDIANTE ESCRITOR 

LA NOTARIA UNDECIMA 

ACTA DE REUNION DEA 

RESUELVE MODIFICAR EL 

MANERA : 

1. El CAPITAL SOCIAL: LE DE 

10000 ACUTONES DE UN VALORE 

SERAN EXPEDIDAS EN FOR: 

2. SE DECLARA QUE LAS 

NOMINATIVAS A NOMBRE DE , 

CONSTITUCION. MUJER» MAyc 

DE BOGOTA». COLOMBIA». Jl 

NO.23632.171, 

INSCRITO EN LA SECCION DE MERCA! 

DESDE EL 07 DE NOVIEMBRE DL 200 

     CURRE DEC 
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ASIENTOS PENDIENTES: 

ASIENTO TOMO PETT 

194937 2009 Lai 

EXPEDIDO Y FIRMADO EX LA El. VEJETIZTRES DE GCOOTUGUES 

DEL DOS MIL NUEVE A 1 

NOTA: ESTA CERTIFICACION 

POR UN VALOR DF Es, “0 

COMPROBANTE NO. - SITABL 

NO. CERTIFICADO E. ANONIMA 

FECHA: Viernes Zu. Dotubre 

2 MASOD LE 
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Conve - APOSTILLE o 
onvention de la haye du 5 oct 196 y 1 Pais PANAMA y tone 1961 i o 

presente documento público ÍA AN a 
2 ha sido firmado por e: O y E Ke 
3 quien actua en calidad ¡AL e 

4 y esta revestido del selo/imbre de 22 Esta Murnorización i 
CERTIFICADO ' implica EA 

TO ento El ponte nión : 
$ EN Panamá 6 el día ¿1 DET 200% E da dommmento. : 
7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA. 
8 Eajo el número PAE Jo : 
9 Sello/tmbre Tormo UL ¿ 

PR LOGAN: ATT 
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TERRITORIO DELAS ISLAS VÍRGEN ES BRITÁNICAS 

CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

  

Nosotros, ICAZA, GONZALEZ-RUIZ € ALEMAN (BVI) TRUST LIMITED, una Compañía de las Islas 

Vírgenes Británicas, como Agente Registrado de LINCE HOLDING CORP. Incorporada en las Islas Vírgenes 

Británicas bajo la ley de sociedades Internacionales Cap. 291 con el número 448895 desde el 12 de junio de 2001 

(“la Compañía”) y re-inscrita automáticamente bajo la Ley de Compañías Comerciales de BVI de 2004 por este 

medio certificamos, de acuerdo con nuestros registros que la siguiente información es correcta: 

a) La Compañía se encuentra debidamente organizada bajo las disposiciones de la Ley de Compañías 

Comerciales Internacionales (Cap. 291) y re-inscrita automáticamente bajo la Ley de Compañias 

Comerciales de BVI de 2004 y se encuentra vigente. 

-b) La Compañía fue organizada el 12 de junio de 2001. 

c) El número de Compañía de BVI de la Compañía es 448895. 

d) El Director de la compañía hasta esta fecha es 

Carmen O. Barrios T. 

Con domicilio en Calle Aquilino de La Guardia No.8 

Edificio IGRA 

Ciudad de Panamá, República de Panamá 

e) El Dignatario de la compañía hasta esta fecha es 

Carmen O. Barrios T. /Presidente y Secretaria 

0 El único accionista de la compañía hasta esta fecha es: 

Nombre * Cantidad de Acciones Fecha de emisión 
Jesús Guerrero Hernández 50,000 28 de octubre de 2008 

con dirección en Avenida 6 No. 34? -11 

Bogotá Colombia. 

8) El Poder General emitido el 21 de junio de 2001 a favor de Jesús Guerrero Hernández fue válidamente 

emitido y permanece en vigencia. 

h) El Capital Autorizado de la Compañía es de US$50,000 (CINCUENTA MIL DÓLARES AMERICANOS) 

dividido en 50,00 acciones con un valor a la par de un dólar (US$1.00) cada una. 

1) La Compañía no se encuentra en proceso de ser liquidada y disuelta. 

) La Oficina Registrada y Agente de la Compañía es ICAZA, GONZALEZ-RUIZ g£ ALEMAN (BVD 
TRUST LIMITED, Vanterpool Plaza, 2nd Floor, Wickhams Cay 1, Road Towrr Tortola, Islas Vírgenes 
Británicas. 

  

   
UB VI) TRUST LIMITED 
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an Gabriria aroN| 

Rep] esentante Autorizado 

   



Yo, Licdo. ROBERTO R. ROJAS C:, Notaño Público Noveno 

  

  

      

   
   

< + del Circuito de Panamá, con Cédula No. 4-100-1144 
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<= G Que dada la certeza de la identidad del (los) sujeto(s) que | 
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Conventi Me 5 nvention de la haye du 5 
L Pais PANAMA y octobre 1881 

presente documento público k 
2 ha sido firmado por K. Hee 
3 quien actua en calidad PEZ ea 
4 y esta revestido del seltoltimbre de _ 4 

CERTIFICADO 

6 elaia2 0_A60 2000 

  

5 EN Panamá 

7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA 
8 Bajo el númerob O, implica responsabilidad 

en cuanto al contenido   

a 

9 Sello/tmbre- 10Fi l 4 
2 trma AAA A Jr | del documento. 

   Presentada para autenticar la firma que ante 40 

El suscrito certifica que es autentica, siendo la que usa €N “| 

Todas sus actuaciones el (la) señor (a) 

JULIA M. MCKAY 

Firma Autorizada 

| Jefa de Autenticación y Legalización 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

DOY FE . GQ PE . Wi ES FE 
. 

COPIA e FL Partida Arancelaria N* 15.7 

DEL ORIGINAL Derechos recaudados US$ 50.00 

Guayaquip 3 F 

  

  
pa arcos D íaz Cas 

o Vigésimo Prime?o 

tón Guayaquil 

  
(La presente Autenticación no se refiere al contenido del 

presente documento, sobre cuyo texto no asume 

responsabilidad alguna este Consulado).  



Edificio World Trade Center. Calle 53. Marbella, ler Piso, Area Comercial 

Apartado Postal 0837-0588. Panamá, República de Panamá 
Teléfono: (507) 205-1950 ax: (507) 264-8083 

www .dearaujolaw.com 

PANAMA — COLOMBIA - PERU     

    

CERTIFICACIÓN 

Por este medio, Nosotros DE ARAUJO 2 ASOCIADOS, sociedad civil 

debidamente inscrita en el Registro Público a la Ficha 19383 en nuestra calidad 
de Agente Residente de la sociedad SOLUTION ASSETS CORPORATION, 

certificamos lo siguiente: 

1. Que SOLUTION ASSETS CORPORATION es una sociedad anónima 

Panameña debidamente inscrita en la sección de Micropeliculas 

Mercantil del Registro Público de Panamá en la Ficha 546726, 

Documento 1047323. 

2. Que el capital social de SOLUTION ASSETS CORPORATION es de 

Diez Mil Dólares (US$ 10,000.00), divididos en Diez Mil (10,000) 
acciones a un valor nominal de Un dólar (US$ 1.00) cada una. 

3. Que la totalidad de acciones de la sociedad, es decir, Diez Mil (10,000) 

acciones a un valor nominal de Un dólar (US$ 1.00) cada una, han sido 
emitidas a favor de la Señora Luz Mary Guerrero, mujer Colombiana, 
mayor de edad, portadora del pasaporte número 23,652,171 y con 
domicilio en Bogotá en la Calle 77 No. 10-75. 

4. Que los Directores y Dignatarios de la sociedad SOLUTION ASSETS 
CORPORATION son las siguientes personas: 

4.1 Olga Cristina Acosta, mujer Panameña, mayor de edad, con 
domicilio en el Edificio World Trade Center, Calle 53 Marbella, primer 
Piso Área Comercial de la ciudad de Panamá ostenta el cargo de 
Directora-Presidente de la sociedad. o 

4.2 Diana Alexandra Rojas, mujer Colombiana, mayor. de edad, con 
domicilio en la Diagonal No. 82 D No. 72 C 40 Apartamento .211 de la 
ciudad de Bogotá, ostenta el cargo de Directora-Tesorera de la 

 



Que conforme al Artículo Décimo Tercero del Pacto Social de la 
sociedad, la Junta Directiva ostenta el control absoluto y la dirección 

plena de los negocios de la sociedad y podrá entre otras facultades, 
representar a la compañía en todas sus negociaciones con terceros, por 

medio del Presidente de la sociedad y hacer cuanto fuere necesario para 
la representación y para la defensa de los bienes, derechos, haberes e 

intereses de la compañía, judicial y extrajudicialmente. 

  

6. Que el Agente Residente de la sociedad es DE ARAUJO 8 
ASOCIADOS, sociedad civil debidamente inscrita en el Registro Público 

a la Ficha 19383. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los veinte (20) días del mes de agosto de 
dos mil nueve (2009) 

Por DE ARAUJO 8 ASOCIADOS 

  

Yo. JUAN JOSE FERRAN TEJEDOR, Notano Público eta 
Roberto A. De Araujo L. 

del Circuito de Panamá, con Cédula No. 9-94- 

CERTIFICO: Que la(s) firma(s) de 

A A 

rre Lao of 

ha(n) sido reconocidas) como suya(s) por el 1: 3) .cánte(s), 

por consiguiente dicha(s) firma(s) es (sor: tuionticals). 
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